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Santiago de Cali, ocho (08) días de julio de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
                  El Señor ANDRÉS SOLARTE MONTEZUMA quien actúa en nombre 
propio y de su menor hija GABRIELA ANDREA SOLARTE RAMOS, actuando 
a través de apoderada judicial, instaura demanda Ordinaria Laboral de Primera 
Instancia contra COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, representada 
legalmente por la señora MARCELA GIRALDO GARCÍA, o por quien haga sus 
veces, la que al ser revisada se observa reúne los requisitos de forma exigidos 
por el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 
modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001.  
 
                        Por lo expuesto el JUZGADO RESUELVE: 
 
             PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera 
Instancia instaurada por el Señor ANDRÉS SOLARTE MONTEZUMA quien 
actúa en nombre propio y de su menor hija GABRIELA ANDREA SOLARTE 
RAMOS contra COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, representada 
legalmente por la señora MARCELA GIRALDO GARCÍA Z,  o por quien haga sus 
veces.  

 
        SEGUNDO: NOTIFÍQUESE al representante legal de la entidad 

demandada, el contenido del auto admisorio de la demanda de conformidad con 
el artículo 8) de la Ley 2213 de junio de 2022 que reza:  “Artículo 8. Notificaciones 
personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 
podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de 
datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el 
mismo medio…” 

           
                         
                         CUARTO: RECONÓCESE personería amplia y suficiente para 
actuar a la abogada LUCEBELLY URREA HURTADO, Identificada con la Cédula 
de Ciudadanía No.66.775.955 expedida en Palmira (V) y T.P. No.318.944 del C. 
S. de la Judicatura, como apoderada judicial del Señor ANDRÉS SOLARTE 
MONTEZUMA y de GABRIELA ANDREA SOLARTE RAMOS, en la forma y 
términos a que se refiere el memorial poder que se considera. 

 

 
 



                       
 
                          Así mismo se le hace saber a la demandada, que al contestar la 
demanda debe aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder 
respecto a la causante señora DIANA PATRICIA RAMOS SÁNCHEZ conforme 
lo dispone el artículo 31 del Código procesal del Trabajo y de Seguridad Social, 
Parágrafo 1º., artículo 18 modificado por ley 712/2001. 
 

             NOTIFÍQUESE. 

La Juez,         
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

En estado No.102  hoy 9 de julio de 2024 notificó a 
las partes el auto que antecede (Art. 295 del 

C.G.P.) 

La secretaria, 

MARÍA PAULA WIRTZ AVENDAÑO 


